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Eí fmpórte de la multa impuesto Bá de ser ingfesddo, precl- 
samétitig en, éfetítivo, eti esta £)ele^áltjióíi de Haciéñda, en él 
plazo dé quince días, a contar de la fecha en que se publique 
la notificación, y contra dicho fallo puede Interponer
recurso de alzada ante el Tribunal Superlof de Contrabando 
y Defraudación en el plazo de quince días, a partir del de la 
publicación de esta notificación, significándole que la inter
posición del recurso no suspende la ejecución del fallo.

Requériinlento.—^Asímlsnio se le requiere para que, bajo su 
responsabilidad y con arreglo a Ip dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene o no bienes 
con que hacer efectúa la multa impuesta. Si los posee, 
deberá hacer. constar los que fueren y su valor aproximado, 
enviando a la Secretaría de este Tribunal una relación descrip
tiva de los mismos, con el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo, ejecutándose dichos bienes si en el plazo de quince 
días hábfles fto ingresa en el Tesoro la miñta que le ha 
sido Impuesta. Si no los posee, o poseyéndolos no cumplimen
ta lo dispuesto en el presente. requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiarla de privación 
de libertad a razón de un día por cada 10 pesetáS de multa 
y deñtto de los límites de duíación máxima a que se contrae 
el nümero cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Barcelona, *7 de julio de 1964.—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente.—5.590^É.

Por la presente sé le notifica a F^rariciSco Areílaho Lucas, 
que ha resultado desconocido éh los domicilios qué sé indican 
en el é^pédléfite, qué la Comisión Permanéiite de éste Tribu
nal, éli sésiótí del día 13 de mayo último y «d conocer él expe
dienté de ooñtrabáñdo húmero 507/1964, Instruido por apre
hensión dé diversos géneros, dictó el siguiente aCüérdo:

1> Declarar cometida una infracción de contrabando de 
menor cuantía, comprendida en el número segundo del artículo 
séptimo ,de la Ley de Contrabando y Defraudación de 11 de 
septíémlne de 1953, eh relación con el articulo 28. «

2. ® Declarar que en los hechos concurren las circunstancias 
modificativas de responsabilidad, la atenuante tercera del ar
tículo 14.

3. ® Declarar responsable de la expresada infracción, en Con
cepto de autor, a Prancisco Arellano Lucas.

4. ® imponér a Francisco Arellano Lúeas Una multa jdé tres 
mil setecientas ochenta pesetas, equivalente al límite mínimo 
del grado inferior, y en caso de insolvencia, la correspondiente 
sanción de prisión.

5. ® Déclárar el comiso de los géneros intervenidos y su
apHcáclóíi réglamehtafia. . ;

6. ® Reconocer derechouifc premio a lós aprehensores.
El importe de la multa,impuesta ha de ser ingresado, preci

samente en efectivo, en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince díaa a contar de la fecha en que se ptíbiique 
la presénte notificación, y contra dicho fallo puede interponer 
recurso dé alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando 
y Defraudación, en el plazo de quince días, a partir del de la 
publicación de esta notificación, significándole que la interpo
sición dél recurso no suspende la ejecución del fallo.'

Requerimiento.—Asimismo se le requiere para que, bajo su 
responsabilidad y con Arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del teito refundido de la, Ley de Contrabando y Defraudación 
de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiéne o no bienes 
con que hacer efectiva la multa impuesta. Si los posee, 
debetá hacer constar los que fueren y su valor aproximado, 
enviando a la Secretaría de este Tribunal una feláclón descrip
tiva de los mismos, con el stlficiehte detalle para llevará cabo 
su embargo, ejecutándose dichos bienes éi en el plazo de quince 
días hábiles no ingresa en el Tesoro la multa que le ha 
sido impuesta. Si rio los posee, o poseyéndolos no cumplimen
ta lo dispuesto en el presente requerimiento, se decretará 
el inmediato cumplimiento de la pena subsidiaria de privación 
de libertad a rázón de un día por cada 10 pesetas de multa 
y déritro de los límites de duración máxima a que se coritrae 
el húmero cuarto del articuló 22 de. la Ley de Contrabando 
y Defraudación.

Barcelqtía, 7 de julio de 1964—El Secretario.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda, Presidente,—5.691-E

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando y Defrau
dación de Pontevedra por la que se hace público el 
acuerdo que 'se cita.

El ilustrísimo señor Presidente de este Tribunal, én virtud 
de . las facultades que. le confieren los artículos 53 y 76 de la 
vigente Ley de contrabando y Defraudación de 11 de sep
tiembre de 1953, tía dictado, en el e;3medlente númeíT) 1.410/ 
1962, el siguiente acuerdo:

Primero. Declarar cometida Una infracción de contraban
do dé mlnimá cuantía, comiu’eñdldá en el artículo séptimo 
de lA Léy dé Obmtáteáhdo f DéffáÜdacláh figerita.

Segundo. Declarar respónsable en concepto de áütor a ^ósé 
Püsté BScrleh. .

Tercero. Imponerle lá siguiente multa: 670 pesetas.
Total importe de la multa, seiscíehtas setenta pesetás.
Cuarto. En caso de insolvencia, se impondrá la pena sub

sidiaria de privación de libertad correspondiente, a razón de 
un día dé privación dé libertad* por Cada diez pesetas de mul
ta, por él plazo máximo de un ano.

Quirito. Declarar el comiso de Jos géneroé aprehendidos.
Lo qué se hace público en el «Boletín Oficial del Estado» 

para conocimiento de José Pusté Escrlch, cuyo último domici
lió conocido era en San Salvador, 38, Barcelona, y en íá ac
tualidad en ignorado paradero, para que en el plazo de quin
ce días, a partir de la fecha de recibo de esta notifícaclóri, 
efectúe el pago de la multa impuesta, transcurrido el cuál se 
e^girá por vía de apremio con el recargo del 20 por IQO, 
haciéndole saber asimismo que coritra la transcrita resolu
ción rio se admitirá recurso de ninguna clase, en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 53 y 76 de la citada Ley.

Requerimiento. Se requiere al reo para que bajo su res
ponsabilidad y con arreglo a lo dispuesto en el artículo 86 
del texto refundido de la Ley de Contrabando y Defrauda
ción de 11 de septiembre de 1953, manifieste si tiene,o no 
biéneS con que hácer efectiva íá multa impuesta. Si los po
see, deberá hacer constar, ante este Tribunal íos que fueren 
de valor aproximado, enviando a la Secretaría del mismo, en 
el término de tres días, una relación, descriptiva de loi# mis
mos, con el suficiente detalle para llevar a cabo su embargo, 
y se ejecutarán dichos bienes si en el plazo de quince días 
hábiles no ingresa en el Tesoro la multa , que le ha sido im
puesta, Si no los posee, o poseyéndolos, no cumplimenta 
lo dispuesto en el presente requeríinierito, se decretará el in- 
médiato cumplin(iiento de la pena subsidiaria de privación de 
libertad, a razón de un día por cada 10 pesetas de .multa y 
dentro de Ic^ límites de duración máxima a que se contrae 
el caso cuarto del artículo 22 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación.

Pontevedra, 6 de julio de 1964.—E!I Secrétário.—Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda^ Presidente.—5.511-É. '

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 23 de junio de 19M por la que se rectifica 
error padecido eh cuanto á clasificación de Ids píásáe 
de Practicantes titulares del Ayuntamiento de Tté^té 
(Awacete).

limo. Sr.: Habiéndose^ advertido error en el Proyecto dé 
Ciasiflcacióri de plazas de Funcionarios sanitarios locales y del 
ejercicio libre de la profesión médica de la provincia de Alba
cete ,de fecha 10 de julio de 1958 («Boletín Oficial deí ]^ádo» 
de 30 de agosto siguiente), apróbáda por Orden ministerial dé 
10 de julio de 1962 («Boletín Oficial del Estado» de 4 de agosto), 
en cuanto se refiere al Ayuntamiento de Yeste, el cual figura 
en aquél con tres plazas de Médico titular de tercera cáte- 
goría, y.dos de Practicante titular de segunda categoría, sien
do asi que el artículo 101 del Reglamento de 27 de noviembre 
de 1953 dispone que las plazas de Practicante titular haü de 
ser de igual categoría que las de los Médicos titulares del mié- 
mo Municipio.'

Esté Ministerio ha tenido a bieri disponer se haga lá opor
tuna rectificación, quedando el reférido municipio de Testé (Al- 
baóete) clasificado con tres plazas de Médico titular y dos de 
Practicante titular, todás ellas de tercera categoría.

Lo comunico a V. par^ su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos anos.
Madrid, 23 de junio de 1964.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Sanidad.

OltDEÑ de i de julio de 1964 por la que se crea ima plaza 
de Médico libre en él partido médico de Chüéhes-La 
Llosa. -

límo.'Sr.: Visto el expediente instruido a instancias del Ayun
tamiento de, La Llosa, que solicita la rectificación de la clasi
ficación asignada al partido médico de Chllches-La Llosa, estar 
blecida por Orden miñisterlai de 31 de enero de 1962, y

Resultando que el Gobierno civil de la provincia de Castér 
llón, estimando que en algunas localidades de la misma habían 
sido superadas las circunstancias que sirvieron en su día . para 
establecer la vigente clasificación de plazas de Sanitarios Lqca-
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les y del ejercicio libre de la profesión médica, ordenó a la Je
fatura Provincial de Sanidad la iniciación de expediente para 
la modificación de la clasificación de algunas de las localida
des de la provincia de Castellón, entre ellas del partido médico 
de Chilches-La Llosa; r

Resultando que recabados los preceptivos informes del Ayun
tamiento de ChüGlies, los Sanitarios'que ejercen en el citado 
partido, los Colegios Oficiales, el Jefe Provincial de Sanidad, el 
Gobernador civil de la provincia y él Consejo General de Co
legios de Médicos se muestran uniformemente favorables a la 
creación de una plaza de Médico libre en el citado partido 
médico;

^ Considerando la tendencia de la población al crecimiento y 
que én el volumen actuar de unos 2.500 habitantes, distribuidos 
en dos núcleos de población, la asistencia no puede ser pres^ 
tada eficientemente por un solo médico; que las consideracio
nes qué desde el punto de vista económico se sugieren por el 
Consejo General de Colegios Médicos, que;estiman que el Mu
nicipio de La Llosa no proporcionará ingresos de cuantía acor
de con el decoro y dignidad profesional, son contrarrestadas 
por las del Ayuntamiento de La Llosa, que manifiesta que la 
población está dispuesta a pagar decorosamente al Médico,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Sanidad, ha tenido a bien crear una plaza de Mé
dico libre en el partido médico,de Chilches-La Llosa, con obli
gación de residencia en este último Municipio y extendiendo 
sus actividades éxclusivaménte a los habitantes del mismo.

Lo digo a V. I. par^, su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 1 de julio de 1964.

ALONSO VEGA
Urna Sr, Director general de Sanidad.

D E
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS

ORDEN de á de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso 
contencioso-administrativo número 11.961.

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Depar
tamento sé publica para general conocimiento y cumplimiento 
en ^us propios términos la sentencia dictada en 21 de mayo 
de 1964 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-achninistrativo número 11.961, promovido por 
don Justo Gutiérrez González, en su calidad de Presidente del 
«Heredamiento de San Miguel», Comunidad de Aguas, contra 
resolución de este Ministerio de 30 de abril de 1963, que deses
timó el -recurso de reposición interpuesto contra Orden del 
citado Departamento Ministerial de 14 de júnio de 1962, deses- 
timatoria del recurso de alzada deducido contra acuerdo del 
Gobemadór Civil de Santa Cruz de Teiierife de fecha 24 de 
mayo de 1961 sobre autorización para ejecutar alumbramiento 
de aguas,' cuya parte dispositiva dice así: >

. «Pallamos: Que desestimando como desestimamos eTpresen
te recurso contencioso-administrativo interpuesto por la repre
sentación de «Heredamiento de San Miguel» contra la Orden 
del Ministerio de Obras Públicas de 30 de abril de 1963, que 
desestimó el de reposición interpuesto contra Orden de 14 de 
junio de 1962, la debemos declarar y declaramos firme y sub
sistente por considerarla ajustada a Derecho y absolvemos a 
la Administración de la demanda presentada contra ella; sin 
hacer imposición expresa de las costas.»

Madrid, 4 de julio de 1964.—^E1 Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

ORDEN de á de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia recaída en el recurso ccnu 
tendoso-administrativo número 10.141,

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Depar
tamento se publica para general conocimiento y Gumplímien- 
to eñ sus propios términos la. sentencia dictada en 22 de abril 
de 1964 por la Sala iTercera del Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 10.141,’ promovido por 
doña Olimpia Cantón Blanco contra resolución de este IN^inis- 
tero de 16 de octubre de 1962 sobre obras de reforma en una 
presa de derivación dé aguas del río Orbigo, cuya parte dis
positiva dice asíí

«Paliamos: Que desestimando como desestimamos el presente 
recluso contencíc^Q-administraÜvo interpuesto por la représen- 

‘táelon legal de doñá óliiiipia Cantón Blanco contra la Orden

del Ministerio de Obras Públicas de 16 de octubre de 1962, de
bemos confirmar y confirmamos en todas sus partes dicha 
Orden por estar ajustada a Derecho, absolviendo a la Adminis
tración de las pretensiones en su contra formuladas por la re
currente, todo ello sin hacer expresa condena dé costas.»

/ Madrid, 4 dé Julio de- 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

ORDEN de 8 de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de ta sentencia recaída en el recurso con
tencioso-administrativo número 10,763.

De orden del excelentísiiño señor Ministro de este Departa
mento se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos la sentencia dictada en 3 de abrilf dé 
1964 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 10.763, promovido por «Sal
tos del Sil, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 3 de 
diciembre de 1962, que desestimó el recurso de alzada inter
puesto, contra acuCTdo de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas de 20 de julio de 1962,- aprobando las tarifas de 
riego y canon de regulación para el año 1962 y para la zona 
regable y aproveéhamientoé beneficiados del embalse 'de Bar
cena, cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que admitiendo el presente recurso contencioso- 
administrativo intei^uesto por «Saltos del Sil, S. A.», debemos 
declarar y declaramos nula la notificación que se hizo al ac
tor de la Orden de la Dirección General de Obras -Hidráulicas 
de 20 de julio de 19^ así como las diligencias practicádas con 
posterioridad a la misma e incluso la de 3 de diciembre de 
1962, y se repone las actuaciones al momento de la fecha de 
dicha notificación para que puedan ser tramitadas una vez 
hecha otra notificación en forma, y no hacemos imposición 
de las costas.»

Madrid, 8 de julio de 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguiíefa.

ORDEN de 8 de julio áe 1964 por IpL que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia fecaida en el recurso con- 
tendoso-admÍTÍistrátivo número 7.634.

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Departar 
mentó se publica para general conocimiento y cumplimiento 
en sus propios términos la sentencia dictada én 20. de marzo 
de 1964 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso 
contencioso-administrativo número 7.634, promovido por don 
Juan José Villalobos Borrachero como Presidente de la Comu
nidad de Regantes de Badajoz en el Canal de Lobón y otros, 
contra Orden de este Ministerio de 9 de noviembre de 1961, 
que desestimó alzada interpuesta contra acuerdo de la Direc
ción General de Obras Hidráulicas de 22 de agosto de 1961 
por el que se aprueban las tarifas de aplicación en los regadíos 
de Lobón y Montijo para el indicado año, cuya pail^e disposi
tiva dice así :

«Pallamos: Que estimando la demanda* formulada por la re
presentación procesal y legal de las Comunidades de Regan
tes de Badajoz en el Canal de Lofeón, Sindicato de Riegos, y 
en representación de la Comunidad de Regantes del término 
municipal de Lobón, Sindicato de Riegos, y en representación 
de la Comunidad de Regantes de Mérida en la zona regable 
,del Canal de Lobón y Comunidad de Regantes del Canal de 
Montijo, contra Orden del Ministerio de Obras Públicas de 9 
de noviembre de 1961, por motiyos distintos a los alegados por 
los demandantes, debemos anular y^ anulamos la Orden minis
terial referida, no ajustada a Derecho, y las actuaciones ad
ministrativas anteriores hasta reponer el procedimiento al mo
mento de la notificación de la resolución de la Dirección Ge
neral de Obras Hi^áulicas de 22 de agosto de 1961 para que 
se proceda a su notificación confiriendo el recurso administra
tivo procedente; sin hacer especial imposición dé costas.»

Ma<h‘id, 8 de Julio de 1964.—El Oficial Mayor, Joaquín de 
Aguilera.

ORDEN de 9 de julio de 1964 por la que se dispone el 
cumplimiento de la senten^ recaída en él recurso con
tencioso-administrativo número 11.644.

De orden del excelentísimo señor Ministro de este Departa
mento se publica para general conocimiento y cumplimiento en 
sus propios términos la sentencia dictada en 15 de junio de 
1964 por la Sala Tercera del Tribunal Supremo en el recurso 
cantencioéOradinlnistrativo número 11,644, promovido por don 
José Bruy Bemadas, contra resolución dé ^te Mmlsteíió dfe '2


